
COLEGIO

23-24

vamos
al cole

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA:
Desde las 9.00 h. del 20 de abril hasta las
23:59 h. del 28 de abril

EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO:
Desde las 9.00 h. del 4 de mayo hasta las 
23:59 h. del 12 de mayo

POR ESO:  TELEMATRÍCULA

2º. Para tramitar la solicitud es necesario disponer de la 
“clave de admisión”, que estará compuesta por un 
identificador personal y una contraseña, mediante 
alguno de los sistemas de verificación de firma.

1º. Acceder a la web 
https://portal.edu.gva.es/telematricula

El procedimiento de admisión para el curso 2023-2024 se 
tramita íntegramente de manera electrónica, el formato 
válido y oficial de toda la documentación será únicamente 
el que esté disponible en el espacio habilitado para la 
admisión del alumnado en la página web de la Consellería 
de Educación, Cultura y Deporte.

Las personas solicitantes que no tengan la posibilidad de 
acceder a medios electrónicos, podrán acudir al centro en 
el qué se solicite plaza como primera opción, que será 
habilitado como punto de atención a los usuarios.

PRIMERO:
Presentación de solicitudes

Finalizado el plazo de presentación, recibirá al 
correo electrónico facilitado en la solicitud la 
confirmación de su participación en el proceso 
de admisión, así como la información necesaria 
para la consulta del resultado de admisión y 
las posibles reclamaciones.

SEGUNDO: Confirmación

TERCERO:
Baremación por los centros escolares

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA:
Del 2 al 9 de mayo
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO:
Del 15 al 23 de mayo

CUARTO:
Fechas importantes del
proceso de admisión

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 31 de mayo
EDUCACIÓN SECUNDARIA: 10 de julio
BACHILLERATO: 13 de julio

Se habilitará en la web www.ceice/admisión, un sistema 
individualizado de consulta de datos. También consultando a la 
Dirección de los centros.

LISTADO PROVISIONAL

Presentación telemática de reclamaciones al resultado 
provisional:

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA:
Hasta las 23.59 h. del 2 de junio

EDUCACIÓN SECUNDARIA:
Hasta las 23.59 h del 12 de julio

BACHILLERATO:
Hasta las 23.59 h del 17 de julio

RECLAMACIONES AL LISTADO PROVISIONAL:

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 14 de junio
EDUCACIÓN SECUNDARIA: 19 de julio
BACHILLERATO: 24 de julio

Presentación telemática de reclamaciones al resultado 
definitivo del procedimiento: un mes desde la 
publicación del resultado definitivo.

LLISTADO DEFINITIVO:

ALUMNADO ADSCRITO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL A CENTROS DE ED. PRIMARIA
Matrícula presencial: del 14 al 21 de junio

ADMISIÓN ED. INFANTIL Y PRIMARIA
Matrícula telemática: del 14 al 30 de junio
Matrícula presencial: del 22 de junio al 5 de 
julio

ALUMNADO ADSCRITO DE ED. PRIMARIA A 
CENTROS DE ESO
Matrícula presencial: del 22 de junio al 5 de 
julio

ADMISIÓN A EDUCACIÓN SECUNDARIA
Matrícula telemática: del 19 al 24 de julio
Matrícula presencial: del 20 al 25 de julio

ADMISIÓN A BACHILLERATO
Matrícula telemática: del 24 al 27 de julio
Matrícula presencial: del 25 al 28 de julio

Las comisiones de escolarización realizarán, en su 
ámbito respectivo, las siguientes funciones: 

1. Recibir de los centros toda la información y 
documentación que precisen para el ejercicio de sus 
funciones.

2. Supervisar el proceso de admisión del alumnado y el 
cumplimiento de las normas que lo regulan. 

3. Asesorar e informar a las personas interesadas y a los 
propios centros docentes.

 4. Cuantificar las plazas que, en los centros de su 
ámbito competencial, se reservan para el alumnado al 
que se refiere el artículo 13.3 de este decreto.

5. Resolver los problemas de escolarización que se 
planteen.

6. Recabar la información y la documentación que 
estimen necesaria para el ejercicio de sus funciones a 
los centros docentes, a los ayuntamientos o a las 
direcciones territoriales. 

7. Solucionar los problemas que se planteen en relación 
con las listas definitivas en los centros públicos.

Funciones de la comisión

QUINTO:
Formalización de matrícula
del alumnado admitido

Puntuación por las circunstancias alegadas

Hermanos/as
15 PUNTOS

Padre o madre
trabajadores
del centro
5 PUNTOS

Domicilio
Influencia: 10 PUNTOS
Limítrofe: 5 PUNTOS

Renta
Valenciana
de Inclusión: 4 PUNTOS

Familia monoparental
Especial: 5 PUNTOS
General: 3 PUNTOS

Familia numerosa
Especial: 5 PUNTOS
General: 3 PUNTOS

Discapacidad
Alumno/a
33% a 64%: 4 PUNTOS
= 0 > 65%: 7 PUNTOS 

FamIlia
33% a 64%: 3 PUNTOS
= 0 > 65%: 5 PUNTOS 

Familiar
   mitad del IPREM: 3,5 PUNTOS
> mitad del IPREM y    al IPREM: 3 PUNTOS
> al IPREM y    (1,5 x IPREM): 2,5 PUNTOS
> (1,5 x IPREM) y    (2 x IPREM): 2 PUNTOS

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, del director general de Centros 
Docentes, por la que se establece el calendario y se dictan instrucciones 
respecto al procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana que 
imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el curso 2023-2024.

El Decreto 40/2016, de 15 de abril, del Consejo, modificado por el Decreto 
35/2020, de 13 de marzo (DOGV 30 de marzo), y por el Decreto 39/2020, 
de 20 de marzo (DOGV 8 de abril), regula la admisión en los centros 
docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) y Bachillerato.

El procedimiento para la admisión de este alumnado ha sido 
desarrollado por la Orden 7/2016, de 19 de abril , modificada por la Orden 
5/2020, de 13 de marzo (DOGV 1 de abril)

La Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, 
de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 
2021 (DOGV 31.12.2020), establece en su disposición adicional tercera las 
medidas extraordinarias y específicas que se tienen que tener en cuenta 
en el procedimiento de admisión del alumnado e inicio de curso 
2022-2023 que, a todos los efectos, se tramitará de manera electrónica.

Normativa básica

El centro solicitará la verificación de los datos 
acreditados en las circunstancias alegadas en la 
solicitud. Se tendrá que aportar en papel toda la 
documentación acreditativa.

Si se ha marcado la casilla de no convivencia de los 
progenitores, tendrá que aportarse la firma y consignar 
los datos del progenitor que no ha formulado la 
solicitud.

La no matriculación en los plazos establecidos por 
Consellería supone la pérdida del derecho en la plaza 
obtenida durante el proceso de admisión.

3°. Rellenar el formulario electrónico.
Campos a rellenar:
- Identificación de la persona solicitante.
- Identificación del alumno/a.
- Identificación de todos los miembros de la unidad familiar.
- En supuestos de no convivencia de los progenitores, 
tendrá que marcarse la casilla correspondiente.
- Autorización para consulta AEAT.
- Circunstancias alegadas en el proceso de admisión.
- Nivel educativo solicitado y programa lingüístico.
- Declaración responsable:
Inicialmente no se aportará documentación en papel, la cual se sustituye 
por una declaración responsable de que las circunstancias que se alegan 
en la solicitud se ajustan a la realidad. Dichas circunstancias se deben 
documentar en el momento último de de formalización de matrícula.  Se 
ha de tener en cuenta que la falsedad en los datos declarados dará lugar 
a la anulación de la solicitud.

Obtener la clave de admisión: Introducir el número de DNI del padre, madre o 
tutor legal solicitante + el número IDESP (código 
de 9 letras y números que hay en el DNI) + la fecha 
de nacimiento de la persona solicitando + la 
aceptación de comprobación del Ministerio del 
Interior + una dirección de correo electrónico.

Con esto, te enviarán la clave de acceso al correo 
electrónico que hayas especificado. Esta clave 
consta de un identificador y una contraseña para 
cada solicitud que tengas que hacer según el 
número de hijos e hijas que tengas que matricular.

CONCEJALÍA DE ATENCIÓN A 
LA INFANCIA Y EDUCACIÓN

PROCESO DE ADMISIÓN CURSO 2023/2024. PASOS A REALIZAR


